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Guayaquil , 27 de Junio de 2002 

S .o DN 
Gustavo Antonio Carbo Donoso 
Ciudad .- Á 

De mis consideraciones: 

7 

Por medio de la presente cúmpleme comunicarle que la Junta General de 
Acolonistas de la compañia AEROTECA 3.A.,en su sesión celebrada el dia 
23 de Mayo del presente año tuvo el acierto de elegirlo PRE3IDENTE de 
la misma, por un periodo de cinco años, con las atribuciones y deberes 

que le señalan la Ley y los Estatutos Sociales. EM tal virtud Usted 
subrogará al Serente en todo caso de falta o impedimento de éste. 

La compañía se constituyó,ocon la denominación de AEROTECH 3. A.mediante 
Escritura Pública que autorizó el Notario Cuarto de Gueyaquil,el 13 de 
Noviembre del 2000, inscrita en Registro Mercantil de este Cantón, el 
13 de Diciembre del mismo año. Cambió su denominación a la de AEROTECA 
S.A. y reformó sus Estatutos por Escritura Pública otorgada ante el mis- 

mo Yotario el 4 de Enero de 2002, inscrita an el Registro Mercantil de 

este Cantón, el 20 de Mayo del mismo año. 

Particular que pongo en su conocimiento extendiéndole el presente NOM- 
BRAMIENTO, para los fines de lLey.- 

Atentamente, 
AEROTECA 3. A. 

  

ACENTO desempeñar el cargo de Presidente de la compañia AEROTECA S.A. 
para el que ido designado. Cuayaquil,28 de Junio de 2002. 

tavo Antonio Carbo Donoso 
C.Cer 0901127472 
Nac. Freuatoriana 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL   l-. En la presente fecha queda inscrito el 

nembramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
AEROTECA S.A., a favor de GUSTAVO ANTONIO 
CARBO DONOSO, de fojas 89.765 a 89.767, 
Registro Mercantil número 13.964, Repertorio 
número 21.095.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos. Guayaquil, doce de Julio del dos mil 
dos. -     
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